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a rango de Decreto Supremo mediante el artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 016-2008-MTC; y el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-2022-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Renovar, por el plazo de dos (02) años, 
la autorización otorgada a la empresa ORGANIZACIÓN 
TÉCNICA AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C.- OTANOR 
S.A.C. para operar como Entidad Certificadora de 
Conversiones a Gas Natural Vehicular – GNV, de 
ámbito nacional, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. El inicio de 
vigencia de la renovación de la autorización debe 
considerarse a partir del 09 de julio de 2024.

Artículo 2.- Remítase copia de la presente Resolución 
Directoral al Registro de Propiedad Vehicular de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP.

Artículo 3.- La empresa ORGANIZACIÓN TÉCNICA 
AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.C.- OTANOR S.A.C., 
se encuentra obligada a cumplir con los dispositivos 
mencionados en el marco jurídico y sujetar su actuación 
a lo establecido en la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 
“Régimen de Autorización y Funcionamiento de las 
Entidades Certificadoras de Conversiones a GNV y de 
los Talleres de Conversión a GNV”, aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 3990-2005-MTC/15, elevada 
a rango de Decreto Supremo mediante el artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 016-2008-MTC.

Artículo 4.- La presente Resolución Directoral debe 
ser publicada en el Diario Oficial El Peruano. El costo de 
la publicación de la presente Resolución Directoral será 
asumido por la empresa autorizada.

Artículo 5.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN copia de la presente Resolución Directoral, para 
las acciones de control, conforme a su competencia.

Artículo 6.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Directoral en el domicilio señalado por la 
empresa ORGANIZACIÓN TÉCNICA AUTOMOTRIZ DEL 
NORTE S.A.C.- OTANOR S.A.C., ubicado en: Av. Túpac 
Amaru Nº 1397, Urb. Mochica, distrito y provincia de 
Trujillo, departamento de La Libertad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE CAYO ESPINOZA GALARZA
Director
Dirección de Circulación Vial
Dirección General de Autorizaciones en Transportes 
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VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Aprueban el Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - Planefa del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, correspondiente al año 2025

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 244-2024-VIVIENDA

Lima, 16 de julio de 2024 

VISTOS:

El Memorando N° 290-2024-VIVIENDA/VMCS del 
Despacho Viceministerial de Construcción y Saneamiento; 
las Notas N°s 053, 141 y 150-2024-VIVIENDA/VMCS-
DGAA de la Dirección General de Asuntos Ambientales; 
los Memorándums N°s 787,  906, 1120-2024-VIVIENDA/

OGPP y 1155-2024-VIVIENDA/OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
607-2024-VIVIENDA/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley), se crea el Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en adelante, SINEFA), el cual 
está a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, OEFA), como ente rector;

Que, el artículo 2 de la Ley, dispone que el SINEFA 
rige para toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
principalmente para las entidades del Gobierno Nacional, 
Regional y Local que ejerzan funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora 
en materia ambiental;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal a) del 
párrafo 11.2 del artículo 11 de la Ley, el OEFA ejerce entre 
otras funciones, la normativa, que comprende la facultad 
de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, 
las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización 
ambiental en el marco del SINEFA, y otras de carácter 
general referidas a la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fiscalizables de los 
administrados a su cargo; así como aquellas necesarias 
para el ejercicio de la función de supervisión de entidades 
de fiscalización ambiental, las que son de obligatorio 
cumplimiento para dichas entidades en los tres niveles de 
gobierno;

Que, el literal f) del artículo 4 de los “Lineamientos para 
la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - Planefa”, aprobados mediante la Resolución 
de Consejo Directivo N° 004-2019-OEFA/CD, establece 
que el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(en adelante, Planefa), es un instrumento a través del cual 
cada Entidad de Fiscalización Ambiental (en adelante, 
EFA) planifica las acciones de fiscalización ambiental 
de su competencia a ser efectuadas durante el año 
calendario siguiente; el mismo que es aprobado mediante 
Resolución del titular de la EFA, de acuerdo al párrafo 8.1 
del artículo 8 de los mencionados Lineamientos;

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (en adelante, MVCS) es una EFA que 
tiene atribuidas funciones de fiscalización ambiental, las 
mismas que ejerce a través de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales; así, el artículo 91 del Reglamento de 
Organización y Funciones (en adelante, ROF) del MVCS, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA y 
modificado por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA, 
dispone que la Dirección General de Asuntos Ambientales, 
es el órgano de línea encargado de proponer los objetivos, 
lineamientos y estrategias ambientales para el desarrollo 
de las actividades de competencia del MVCS, en armonía 
con la protección del ambiente y la conservación de los 
recursos naturales incluyendo la biodiversidad, en el marco 
de la Política Nacional del Ambiente;

Que, asimismo, el literal i) del artículo 92 del 
mencionado ROF del MVCS, establece como función de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales, coordinar el 
proceso de seguimiento y control ambiental del Sector e 
imponer sanciones administrativas y/o medidas correctivas 
que correspondan, en materia ambiental sectorial;

Que, con los documentos de vistos, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales sustenta y propone el 
proyecto de Planefa del MVCS, correspondiente al año 
2025, el mismo que cuenta con la opinión favorable de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto;

Que, mediante el Informe N° 607-2024-VIVIENDA/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión favorable para continuar con el trámite de 
expedición de la Resolución Ministerial que apruebe el 
Planefa del MVCS, correspondiente al año 2025;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el 
Planefa del MVCS, correspondiente al año 2025, 
como instrumento para el ejercicio de las funciones de 
fiscalización y supervisión ambiental del MVCS, en el 
marco del SINEFA;
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De conformidad con la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y sus 
modificatorias; la Ley N° 30156, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; y, la Resolución de 
Consejo Directivo N° 004-2019-OEFA/CD que aprueba 
los “Lineamientos para la formulación, aprobación, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Planefa”;

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Aprobar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - Planefa del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, correspondiente al año 
2025, el mismo que como Anexo forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial y cuya ejecución está a 
cargo de la Dirección General de Asuntos Ambientales.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en la sede digital del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/
vivienda), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano; a excepción de 
lo referido a la programación de acciones de fiscalización, 
con la finalidad de asegurar la efectividad de la fiscalización 
ambiental a cargo de la entidad

Artículo 3.- Registro Virtual 
Encargar a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales, el registro del Plan Anual de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - Planefa del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, correspondiente 
al año 2025, en el aplicativo informático disponible en 
el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (www.oefa.gob.pe/aplicativos/
planefa), dentro de los diez (10) días hábiles posteriores 
a su aprobación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2307605-1

ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERÚ

Designan Coordinador de Logística y 
Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000076-2024-BNP

Lima, 17 de julio de 2024

VISTOS: 

El Memorando N° 000869-2024-BNP-GG-OA de fecha 
17 de julio de 2024, de la Oficina de Administración; el 
Informe Legal N° 000181-2024-BNP-GG-OAJ de fecha 17 
de julio de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 

en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, encontrándose vacante el cargo de confianza 
de Coordinador de Logística y Control Patrimonial de la 
Oficina de Administración, resulta necesario designar a la 
persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, de la 
Unidad Funcional de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración; 

De conformidad con la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción; y, el Decreto 
Supremo N° 002-2024-MC; 

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Brian Luis Valentín 
Pachas en el cargo de confianza de Coordinador 
de Logística y Control Patrimonial de la Oficina de 
Administración, previsto en el CAP Provisional con N° de 
Orden 070.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información la publicación de la presente 
Resolución en el portal web institucional (www.bnp.gob.
pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BORIS GILMAR ESPEZÚA SALMÓN 
Jefe Institucional 

2307967-1

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Aprueban fórmula tarifaria, estructura 
tarifaria y metas de gestión, así como costos 
máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para determinar el 
precio de los servicios colaterales que se 
aplican a EMAPA-Y S.R.LTDA. para el periodo 
regulatorio 2025-2029

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 040-2024-SUNASS-CD

 EXP.: 004-2024-SUNASS-DRT-FT

Lima, 15 de julio de 2024

VISTOS:

El Memorando Nº 000399-2024-SUNASS-DRT de 
la Dirección de Regulación Tarifaria, mediante el cual 
presenta el estudio tarifario que sustenta la propuesta 
final para el periodo regulatorio 2025-2029 de: i) fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión, así como 
los porcentajes a ser transferidos al fondo de inversiones 
y reservas correspondientes, que serán aplicados por 
EMAPA-Y S.R.LTDA.1 (en adelante, EMAPA-Y), y ii) 
los costos máximos de las unidades de medida de las 
actividades requeridas para determinar los precios de 
los servicios colaterales que serán de aplicación por la 
referida empresa prestadora.
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